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MANS TITUCION DE: CONEA er de ciudad de Ambato, 

RIA. CORNPARTA ENPRESA canital de la provincia de 

MERCANTIS. BGROVE FER] Tungurahua, —Hegiblica del 
ATT =.— 

MARTA EMAGROVET CIA Ecuador, hoy días jueves cinco 

LTDA — | (05) de Agosto dei ña 
  

$, 2,000.00 Das Mil Cuatro. nte mía 
, , . 

AER Dra  Radrigco Haraniao Garces, 

st dic: ana COn : Pida et Héroe de este 

IA 

Cantón, CORA RECEn DN UTE 

carte los señores: RAFAL BERMARDIMO LOPEZ VHS de estado 

civil cazador CESAR. ENFIÍQUE POMNCAYOa RIVERA de estada  ciwid 

sadtlerra: BINA MERCEDES CUNALATA RON, de estado civido soite- 

razo todos dos comparecientes son Ecuatorianas, —Meyrores de 

ededa deniciliados en esta ciuded de fibato; leoslmente CARR 

ces nara abiigarse y contrater, dice: Cue tienen a bien elevar     

   

  

a escritura miiblica dea mite Ue Me OrFesentar., da misma (RAE 

Gpiada es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARID.— Er el Registro 

7, des Escrituras Públicaz a EU. CATOQO SIFYASR INOONEpOorar una Más 

de constitución de Compañies dlisitadas., contenida en Lar má 

auientes ciámmaiass PRIMERA.-— COMPARECIENTES.-— Intervienen En 

la criebración de la presente escritura. ica señares: HAFACL 

BERNARD NO LOPE? VULACia-. de estade civil cezadoo CESAR EMFI- 

QUE PONCAYO HIVERA de esteda civil salterao; GINA. MERCEDES 

CUNA LATA  —RANON, de estada civil scdteras, toda: mEavyires de



edad. y damidcildiadoz en esta ciudad de £mhato. cada una pur 
¿a 

sue cananios deredkhre, toas comrarecientes ecuatorianas, bábiles 

nera cubra learo eo ahligoarse quienes libre y  votlunteianente 

manñitiestan eám veluntad de constituir en la presente escribia 

E RAN compañia de resgonsstildidad limitada, reaida por o la 

ley de Compañias, pur ias Cóádiace de Comercia  vy David oyo year 

los Fetletutas  comestantes en la misa." SEGUNDA.— ESTATUTOS. 

ARTICULO PRIMERO —.—- DEMONIMACIÓN.— DURACION. — La LOMA EE 

denominará EMPRESA MERCANTIL. CABROVETERINAR IA EMAGECGUETO CI 

LTD. lina ver que due «rrobada esta denominación A 

iuperintendencois de | Ecumpañias y tendrá una duración de RÓ años 

a nertir de de inecripción en el FRenistea Mercantil sico. ner 

uicia de la ae sobre dla disciución anticipada prevean la Levy 

E ES pmtatuta,  BARTICIALO SEGUNDA —0OECIETIE.— dao rormapeaBdr 

tendrá rr aduete  dedicarsez al Aziletencia Técnica ESTER AT 

ries Y velerineriai: td Teportación * expertación de reratuenitos 

snubegraduoctas anracprecuarios: cl írianris, Y Comercialización 

de ariguesles domésticos dí Ghtencién  * courercialiración de 

semillas; el ECorercialización de instrumental veterinaria; Th 

Eudlivar Y aeescoresndientloas  soricaolazs veterinarias y a manedo: 

ad Importación Y exportación de productos agrícalas Y medicas 

serblos velerinaricar í Transferencia de tecroldadriar 3340 Úraar 

nización de eventos cientificos, Um cari, MOmTPTeErenciaz. 

ENE a RITA CA etr.s 3% Venrcut acid y exportación de 
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Hp ru risa etridcala * de manel foyperctimnridc; kk? comer ciatización 

ispaortación y  expetación de materias primas. era la elabora 

ción de alimentos balanceados; 12d Dafusldnr Y ejecución de 

prats de reforestación y  aenedo. delo edo Duran mi 

imaienen tación, altiva, Y aamercialización de da proaductas 

bado invernachera;] Y. 1d Entrernasierdta de person al es pea iadi 

sado. Para elo cumplimiente de dos fines, padrá reslizar toda 

Cine de acta, contratos civiles y mercantiles permitidos, 

acer da Lev Ecuatoriana con relación a eu abieta. ARTICULO 

TERCERO,  DOMICIIA. El damicilia principal de da Uompañio 

estará en la ciudad de Asbaete, midiendo abrir  Bmucunrsales, 

acencias Y Gras en cuelmier atra ciudad de la República a 

    

    

   

del exterior, cera da mada, se sutetará e das leves pertirner 

tez, pera nar resradaución de la hurts Benerado de Eiacict..— 

ETICA: CUARTO. CAPITAL. acid Elo capital Saciad de lea 

Etsspriñds es de D4S MI. DOLARES AMERICANOS anteagrasente Suecr ai 

tao Yo pagade es us cincuenta gar ciente vv eto gtra cincuenta 

rr cienla e parara en ed pdesze de un añ conforme dla permile 

la dev, El capital de DOS MI, DOLARES AMERICANOS see encuentra 

dividida ero da 44) narticipaciomes eaciates de un délar de 

valor de cada tina. la integración del capital sccial, es CIRO 

a cortbinueción se detalles 

HOMERE 2. Ho. de Capital Capital Canitel 

PaRrticipacianes muscraita pagado gar paga
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Lore erscice se ilicsa e padar el eslda en maneraric teyyo el 

plazo de us años La cuenta de integración dei cagitel contare 

se icenresponde alo cincuente ur ciente, esta denrsdtada en el 

E SRT. QUINTO. CEaION DE FARITICIPACIONEs o La 

cesión de auerticipaciones,. se da puerá realizara enblre eaocica 

de da | Compañia, 3 la cesión a Terceroaza se realizará UA CEAanerT 

te can el consentimientae  anánrime del capital enciali Fara 

rracticar esta cerlón se | Eeouirá el pracedimienteo  estabieción 

E E Rmrticutea ciente Llrece de da devo de Loumnaña no A 

participaciones  adenás sam transmisibles quer herencia." ST 

CTA AA EXA. CERTIFICAN DE: SPORTSOCIONES , ba EcuanaBia 

entregará a cada saciar certificado de armertacionee o eri eri 

mu cometará ea cerárcter na neccociatde Y el omúieera de rerticio 

vaciones aue par eu aporte le correspuide. ARTIC DEFI, — 

GUMENTO DE” CARITA. Cuide. e a«cordaré «aumentar el Capital 

Samialo, par mualaguiera de (laz modedidades permitidez pur La 

Lera ius socias Llegdrár  derecímn de rereferendcia Dare “iuscarabar 

dicha sumenta en proporción a sue aportes sociales." ARTIC 

DOTAN.— DERERES Y DERECHAS DE 10 ROTOS. lee scacios dlendráp
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deberes derechas establecidos nor da devo pera este cliuee de 

Eonia. Pradrán concurrir lime duntas Benerales de eccios 

nerernmaldmente o opor media de representantes, en cuva casa la 

represerdación se  conferirá por escrita gara cada anta, salva 

que el representante  cstente pader notariado." bas utilidades 

se repnesrii3rán entre de sacics Er preparción R“ das paerticios- 

canes sociales scada. Los socios  dlimitan su respomnsabili- 

ded basta da conauvrencia de ene reenectivos aportes, ARTIC" 

LO MOMENT. ADMINISTRACION Yo FISCALIA cCiIón La compañia 

estará otbierrada poro de duna Benerad de Secios Y la adeirnie- 

tración ger gana Fresidente. un Berente yv un Subaerente y, La 

Ffienalirzación será o a caros de uu Domtessericat ARYTICAN E DECIARA, 

HINTA GENERAL 7 fonetituida par los socios legalmente convida” 

due e reunidos, es el Braane. Aupreno de la Compañias Y tiene 

    
   

N nadar vara resciver  todoaz los asuntos relativos a 0: Feaa— 

Yo tiamar cualauier decistón cue GUPOUe 0er 

la mejar marcha de la Compañias.” Sus facultades quin 

cipalees san  señaledas en el Articulo ciente dieciccha de la 

tes las duntas Generales de  sacines serán presididas payo edi 

Preside. Actuará coma Secretaria elo Berente. ARTICULO 

DECAIRA PRIMERO.“ LOSE. DE UURTASS GENERALES.“ Las reunianes de 

Y BrREracoidinarias y Se FeluiirÁar a
 ante Beneral san erdinariss 

en el dasiciliao rrincipal de 3 an
 AOMDaRiA,. Previa COnyYaca taria 

beca rue el Presidente, salvo el cara señalada en la parte 

peda
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final del erticuloa  sicquiente de los presentes estelutos,.— Las 

ordirmarias se reunirán por dla mena Wa ver al años dentra de 

E FER MPERE: POSTRES a da finalización del erercicia 

ectutsica de la Cosmnañir. Fara coanaccer el ralance  meneral o v 

las. CUENTAZE Gue presente el Gerente, decidir sabre el reparto 

de da=z utilidades Y dla ieaemación del fondo de reserva espec? 

set ros das demás señalados en las convocatorias. Las  Enc“ 

Lriarcedinarias se reunirán en  Cutelaquier  épaca el. due ueraoar 

ariveaceadaoz." En das duntas Generales tanta  Grdinarias COR 

esxstracrauinearias snda podrán tratarse de ice asunto rmantualir 

cados en des corvocataoriase baila da pena de nulidad." ARTICULO 

DECIMO. SEGUNDO, COMNVOCATORIiS.7 Las Mantas Benrerales  irodina 

rias vv  ExtracrdinariaSa Serán  Convwvacadaz yr el Presidente. 

corn eoba días de anticipación por dos. senos, tuediente nokifi- 

cación grivadae a cada S0nids de da cual se dejará cala Y 

conelarició de la  mnotidicación de las archivos de la. Crunañira., 

En la convacataria deberá extresamente constaer cun claridad Y 

carecisión dar aeta laa a lratarese en cuda duntas, o. Ha abrtanie 

ta dispuesta anteriormente, ia dunta se extenderá canvocada Y 

quederá  conretitduide en cualmier  liesna e en cualauier Lucia 

dentra delo territauia nacional, Gere tratar Cualquier auto 

Slenpre ae este presente tada el Cepitalo Social pragade y los 

asistentes quienes deberán suscribir elo acta baja sención de 

milidad y acenlers re unreniaidad la celebración de dea Huila." 
E
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SRTICOLO DECINO TERCERO. GUORLIN.— des chantas General =e consi” 

dera valdicasente constituida para deliberar en primera 0Uryvrr 

cátoria cuendo concurre e ella sacioz Cue reprezentar mas del 

cincuente par ciente del Cepitel Social." Fr secunda COnvaoca”" 

taria e reunirán con elo ramera de  secio presentes, debiendo 

EXPrezrnreaer ae en dla convoacalaria 7“ ARTICULO DECIA CUARTO, — 

HA4yYúrkiA DECISORIS.“ La decisión aque adopta dle  Hiunta General de 

Sucio. sE Laoluerá es saver mbsciata de ic vaa COTA rear 

tres ins vetas en tianca vv leas abetencicanmes se sunarán a la 

mavtriro Las rescdtuciones de la Hita Generado son cilica tos 

Frias 

IR
 pera todos dos sncicas. inciusive paras 108 50 asistentes Y 

acueddas que vOlarer en contras. das Actas de da hintaes Gener 

se diievarán en hojas móviles escritas a Mádculnss ElmiS7 

Ei PEYerEa y Aanvereac ue deberán ser Poldiadas EN Manera” 

Man tairua Y sucesiva UNA INF Rina par elo secretaria.” 

ARTECIALO: DECIPO  CAAUNTEE,. DERECHOS DE O VÚTOS. Far cada articir 

pación de dar dalar« elo sacia tendrá derectt a un vatas."o RT" 

TICA O DECIMO SEXTO. DEL GERARTE + Le duración del cargo. será 
  

de    cos pudienda ser reelegido indefinidamente. Elo pixar 

Lord ds de Gerente será firmada pur el Preetdenle.c En asteec 

de ausencia temperal «e definitiva del Gerente, la reemplara el 

Subueresdle. ros dadas jar etlritmeciomes;j el nombremiente de 

Sutaerente será suscrita. par el Presidente, le huinta  Derersi 

ruoadtrará el Presidente, Gerente y Hubaerente de la Compañbid.— 
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ARTICULO DECIMO SEFTIMO.  STRIRUCIONER DEL GERENTE. Son 

Slrimeioaoes del Gerente: ai Representar a dla: Cosnsñis | etal. 
< 
    

daudidciale. v Entrarnaidiciala td Healizar tds laz actes acia AE   

rnistlrativosa que dle correspandern ci Presentar «a comeaderarión 

de la unta General o de seaciosz elo provecta del presunyesto 

anttada Sara Gaetlos generales Y astas de operación; de MAnEe dar 

ice fondos, bienes de la Campaña bata sm resoonsalidlidade ei 

Errar auna ver ml BAC a consideración de da Murla General 

de Boacica ana Memoria razonada sobre la situación de la Comos” 

Him Gel Balance inventarios Y cuentas: sei coma dla nremiieaika 

de distriimición de beneficios] Ti futdar (que e lleven (a 

litres de cortberrididade de motas contratos Y MPERFEAcicoyues COX 

ias ancacos 1 an. atras personas maturales € MRaridicaR, ERECTA“ 

Exa rematar dels de canduikr y realdinar terna dm dde quere 

cines de la Eommnañis. Celebrar contratos de trabe3a.". Para 

mare jara inauehles q conmetaituir  snbire eli hiratkeces o e timido 

quier tia de GravaneTa, 56 FEQUESITÁ ERA TCUTIZAciÓn  —*XIFeESa. 

Ber (Cade cascade dla daunta  Reneral de Erecios,. Responder Tray 

los valores. diners, erchivoas, y demás bienes de la COmpañin. 

Edo Eererde rueda. ser scacia ao na de (dla hompañino, e RPATAN El 
(A 

SUS ATRIBUCIONES. iharará en DECIMO BETA, — DEL PRESIDEN: Y 

But Caracas perindo de dee años. pmdiendo ser reejenidoa inde 
TO 

Ffinidamente.c Elo ponstramienta de Presidente será Fa ruesacdióo pay 

€. ed Bererde Pus wtrita ciones screen e arde tere
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raider. hi Presidir is artes  Renrerales: ci Firmar dos ruam— 

bratiicaslas de Rerente, tubcerente y Comisarios Y di Peempldareaer 
e 

ausencia te       efinmitiva al. Gerente, SLeEMmpye 

vo cuente nea esluviese el sukbcerente., la suetituirá el Presi 

dente en toadees sus atribuciones. ARTIC DECIA PEYENC. DEL. 

SUBGERENTE .— Le carsción del caroo será de das FAP AZ maddenda 

ser  reelegida indefinidamente, Due  alritricioanes Serán] al 

Rendarzar en casco de ausencia temporal o definitiva md Eeren- 

te cor todas sus atritricionez;: di Eoordinar Y ESrvir (e BJRx00o 

ero las sesciammes de las diferentes departamentos de la Enpresasr 

ci Superwiallar al ceca á administrativo, Ténicoa, abirera de 

emuidad vo ÁS personal dependiente de la Eompabdia.o ARTICAAEA 

HESIMG.— FONDOS. DE RESERN La compañia formará un fonda 

reserva hasta que este alcance el veinte rer cierta cel 

“Capital sacial. cara mea efecte, de cade anusiidad Eee Aúencdar 

de leurs utilidades diqmidas y realizadas o 40% CAMEO: PROF (RT 

to, La dunta  Seneral de “incio nodrá  conetituir atroz Pandoz 

de reeerea gara las efectas Y ahielcs me ella determine. 

ARTICULO. VIGESIMÓO PRIMER o DEL. COPIAR. Le COMpañ 1 

Leradrá ro CraaiSarad que será desionada per da anta General de 

enciow tendrá las atribuciones señaladas en da Leve Derá 

atidicataria  resl3zer o mio RBNBOE. Una fiscalización per cade 

EGBRoOLOAS ECO CO arial de la CAMARA LA ARTICULO: NIGER 

GERUNDE. — DISC UCTION Y TEMIDO CION.— La Urunmnañia  nadrá dascódl—
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verse y liquiderse en cuelauier  wesentao, sutetándose en boda 

ia aispueste en da Lev de Compañias. La Junta deberá Gesta 

ner oan diguidacdor señalando sue alribniciones, —Cesianación ue 

podrá recaecr en elo Gerente, Fe mutarica al Drs dosé Rantanas 

nara que realice tada des Gestiones necesarios, hasta la 

comeectación de sam eprobación, + inecriación en e reniaktera 

Percertid ode la Compañia ileted señor Hatari, ELFvVaRe aQredaso 

las desáars ciales de estilo pera da valide: de esta tina de 

antara Miro baaa” 5%
 

documenta, Flo Firma ilegitile Dr, tomes 

dae. Hatricala  riíiusera FLA, Caodecina de | Abrraados de | Pichin- 

aaa da mirsits que se balla cupiadeo 00 Exactis iñ
 

ne
 

su
 cha. Haz 

tine Leida Guie Tue esta escrituras pur má el Hetaricg, mA dra 

comparecientes: foaellos se ratifican Y firmen en aunided de 

aclra.— De tada la cual day fe, 
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ZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de Coas_ 

titución de la Compañía EMPRESA MERCANTIL AGROVETERINARIA EMOGROVET CIA. LTDA., 

de la Resolución NS O+.A.DIC.214, emitida por el señor DR. PAUL OCAÑA SORIA, 

Intendente de Compañias de Ambato, con fecha seis de octubre del dos mil cua_ 
tro, mediante la cual se aprueba la mencionada escritura.- Doy fe.- fmbato a 

diecisiete de diciembre del año dos mil cuatro. 

   
Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura juntamente con la 

Resolución N* 04-A.DIC.214 de la Intendencia de Compañías de 

Ambato, de Octubre 06 del 2.004, bajo el número Quinientos Sesenta y 

Dos (562) del Registro Mercantil, se anotó con el número 4835 del Libro 

Repertorio. Di cumplimiento a la disposición constante en el Articulo 

Segundo de dicha Resolución.- Queda archivado una copia, las demás 

fueron devueltas.- Ambato Diciembre 2Ú    
r. Hernán Palacios Pérez 
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r HE BANCO INTERNACIONAL 0208 
Prestigio sin fronteras 

a 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITALN* 500105818 abierta el _ 30 DE JULIO 

DEL 2004 a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará EMAGROVET CIA. LTDA. , la 

cantidad de__ MIL DOLARES CON 00/100 CTYOS 

  

  

  

  

, que ha sido 

consignada por orden de las siguientes personas: | 

Cantidad del Aporte 

    

    

LOPEZ VILLACIS RAFAEL BERNARDINO __ 980,00 
MONCAYO RIVERA CESAR ENRIQUE 10,00 

an - CUNALATARAMON GINA DE LAS MERCEDES 10,00 
    

    

    

    

    

    

     

    

DEL € | 

4 El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
6 _ US - ,  ? ” : 

paña Ypna vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, : 
Minitado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de una copia 

p' los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

  

"E Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
| será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autoriZáci 

otorgada para el efecto. 

   
   

    
   

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicit; 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se 

31 días o más. 

AMBATO, 30 DE JULIO DEL 2004     

Lugar y Fecha de emisión 
  

. . . 

Firma Autorizada 

Fora. 781-3217 R
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ALCANCE A LA ESCRITURA DÉ En la ciudad de Ambato, capital de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA MERCANTIL. AGRO- | | 
VETERINARIA “EM AGROVET CIA. República del Ecuador, hoy día 

la provincia de” Tungurahua, 

LTDA.” martes siete de septiembre del año 
INDETERMINADA. 

dos mil cuatro. Ante mi Doctor 
  

se dio una copia Rodrigo Naranjo Garcés, Notario 

- Séptimo del Cantón Ambato; Comparecen los señores: RAFAEL BERNARDINO 

LOPEZ VILLACIS, CESAR ENRIQUE MONCAYO RIVERA Y GINA DE LAS 

MERCEDES CUNALATA RAMON, casados y soltera, respectivamente.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

j Ambato y legalmente capaces para contratar y obligarse, y dicen: que tienen a bien 

elevar a escritura la minuta que me presentan, la misma que copiada es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de protocolos respectivos, sírvase insertar una 

más de las que conste el siguiente alcance de escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA:- Comparecen al presente acto, el señor RAFAEL BERNARDINO 

LOPEZ VILLACIS, señor CESAR ENRIQUE MONCAYO RIVERA y señorita 

GINA DE LAS MERCEDES CUNALATA RAMON, legalmente capaces, y 

refiriéndonos a la escritura pública de Constitución, de la Compañía EMPRESA 

MERCANTIL AGRO-VETERINARIA “EMAGROVET CIA. LTDA.” otorgada por 

el Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, Notario Séptimo del cantón Ambato, el cinco de - 

agosto del dos mil cuatro, tenemos a bien solicitar que se realice el alcance de que a



continuación se indica:- A continuación del final del artículo DECIMO SEGUNDO, 

póngase: “A los socios se les citará en el domicilio de cada uno de ellos”.- A 

continuación del final artículo VIGÉSIMO PRIMERO, póngase que: “Los Comisarios, 

durarán en sus funciones, el lapso de dos años”.- Usted señor Notario, se encargará de 

insertar las demás cláusulas de estilo para la validez de estos documentos.- Firma).- 

Ilegible.- Dr. José Santana M.- Abogado.- Mat. 3723.- C.A.Q.- Leída que fue esta 

Declaración por mi el Notario al compareciente, aquel se ratifica en todo el contenido 

y firma con el suscrito Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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F) EL NOTARIU UR,HLORIGO NARANJO GARCES. 

SE otorgo ante mí y en fa de ello confiero esta 

y firmada en la misma fecha y lugss de su celebración.    
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OFICIO No. SC.ICA.DJV4. 3 1%.4 A 
Ambato, 2 + 2 AO, 2004 

Doctor 

José Santana Malo 
Patrocinador de la compañía en formación 
EMAGROVET CIA. LTDA. 
Ciudad. 

Con relación a la Escritura Pública de constitución; otorgada por la Notaría Séptima del 
Cantón Ambato, de fecha Jueves cinco de agosto de dos mil cuatro, de la compañía en 
referencia, cúmpleme informar a usted lo siguiente: 

1).- 

  

Remítase a ésta Intendencia copia fotostática de los certificados de votación de los 
futuros socios ( elecciones de 24 de Noviembre de 2002 ). 

En razón de su objeto social la compañía en formación procederá a su afiliación a 
ola Cámara de Agricultura o Centro Agrícola Cantonal respectivo, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley Reformatoria a la Ley de Centros 
Agrícolas, Cámaras de Agricultura Provinciales y Zonales, publicada en el R.O. 326 
de 29 de Noviembre de 1993. 

+ En el artículo duodécimo hágase constar de manera expresa el lugar en donde se 
deberá convocar a los futuros socios. ya que únicamente se señala la forma — 
mediante comunicación privada — pero no el lugar en que deberá hacércela 

En el artículo vigésimo primero, hágase constar de manera expresa por cuanto 
tiempo durará el cargo de Comisario de la Compañía. 

Mientras no se cumpla con los requisitos señalados anteriormente queda en suspenso el 
término al que se refiere el artículo 28 de la Ley de Modernización. 
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